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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCION

íw11 eo lt Administración del Bo-
• >. en la Imprenta de la Casa-Hospicio 

ae ^leericordla.

^Saí*? aa80rlPc,0n»s de fuera podran hacerse 
ondo su importe en libranza del Tesoro 

*íra de fácil cobro.

P®go do la snacrivclOn adelantado.
pr‘ ‘‘“■««Pondencia se remitir* franqueada 

^ente de dicha Imprenta.

«O PESETAS AL AÑO-— EXTRANJERO 46

.los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se uarán dan 
tro de los cuatro días inmediatos * la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis* 
tración sólo dar* los números, previo el pago» 
al precio de venta.

Números sueltos, 26 céntimos de peeata oa- 
dM uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA BE ZARAGOZA

per iódico se publ ica t odos LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
‘' • Canarias y 

tein?' i2,8 j® '-Mea sujeten á la legislación peninsular,* los 
tosa (CMc-n ■ ^romolRRC*6n»a) en ellas no se dispusiera otra
Ul*,-?«>,laroBJcton<»B del Gobierno son obligatorias para la capi- 
Í«sd« desde que se publican oilclalmonte en ella, y 
Ptovfn^ír0 dla8 después para los demás puebles de la misma

U (L®y d« 8 de Noviembre de 1881.)

Inmediatamente que los Bres. Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de ccs. 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Becretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l b t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse ai 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
êsidehcia del  consej o de minist r os

S- M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
lh 1 c°ntinúan en esta Corte sin novedad 

8u importante salud.
___ (Gaceía 27 Marzo 1903.)

SECCION PRIMERA
Residencia del  consej o de minist r os

U REAL DECRETO
e) de la prerrogativa que me compete por 
^q ^1’ ■ de la Constitución de la Monarquía y de 
y1 do con mi Consejo de Ministros, 
Áe^8o en decretar lo siguiente: 

de ] n ív10 1,0 Se declaran disueltos el Congreso 
8 diputa dos y la parte electiva del Senado, 

Va *x^-0 Cortes se reunirán en Madrid el 
¿Mayo próximo.

- ‘ ^,O Las elecciones de Diputados se veri- | 
§6 r^11.eu .todas las provincias de Ja Monarquía el 

Abril y las de Senadores el 10 del expresado

<6 4.° por ei Ministerio de la Gobernación
^8 las órdenes y disposiciones convenien- 

la ejecución del presente decreto.
° eu -Palacio á 26 de Marzo de 1903.—Al- 

Presidente del Consejo de Ministros, 
*Uci8oo Silvela.

(Gaceta Í7 Marzo 1903.)

SECCION QUINTA
COMISARIA DE GUERRA DE ZARAGOZA

El Comisario de Guerra, Interventor de Subsisten
cias de esta Plaza,
Hace saber: Que el día 6 de Abril, á las once en 

punto de dicho día, se celebrará público concurso 
en la Factoría de Subsistencias de esta capital, con 
objeto de verificar la compra de harina de primera 
clase, cebada superior, paja de pienso y carbón de 
cok, con destino al servicio de la misma, bajo las 
bases y condiciones que en las Oficinas de este Es
tablecimiento estarán de manifiesto todos los días 
laborables, de nueve á trece; debiendo presentar 
en dicho acto muestras y precios de los menciona
dos artículos. •

Zaragoza 26 de Marzo de 1903.—Antonino Mur.

El Comisario de Guerra, Interventor de Utensi
lios de esta Plaza,
Hace saber: Que el día 7 del mes de Abril pró

ximo, á las once de la mañana, se celebrará público 
concurso en la Factoría de Utensilios de esta ca
pital, situada en la calle de la Viola, número 10, 
con objeto de verificar la compra de petróleo, car
bón vegetal y jabón con destino al servicio de Ja 
misma, bajo las bases y condiciones que en las 
oficinas de este Establecimiento estarán de ma
nifiesto todos los días laborables, de nueve de la 
mañana á una de la tarde; debiendo presentar en 
dicho acto muestras y precios de los mencionados 
artículos.

Zaragoza 27 de Marzo de 1903.—Antonino Mur.
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l.er TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL

Anuncios.
El día 4 de Junio próximo venidero, á las once 

de su mañana, se celebrará subasta pública en la 
Casa-cuartel de la Guardia civil de esta capital, 
•ita en la calle de García de Paredes, números 2 y 
4, para contratar el servicio de provisión de vestua
rio que por el tiempo de cuatro años puedan nece
sitar las Comandancias de Madrid, Guadalajara y 
Segovia, que componen el primer tercio.

El pliego de condiciones, modelo de proposición 
y tipos que han de servir para la contratación de 
dicho servicio, se hallan de manifiesto en la expre
sada Casa-cuartel y en las Oficinas de las Subins
pecciones de todos los tercios y primeros Jefes de 
Baleares y Canarias.

Madrid 27 de Marzo de 1903.—El Coronel Sub
inspector, Eugenio de la Iglesia.

El día 6 de Junio próximo venidero, á las once 
de su mañana, se celebrará subasta pública en la 
Casa-cuartel de la Guardia civil de esta capital, 
sita en la calle de García de Paredes, números 2 y 
4, para contratar el servicio de provisión de mon
turas que por el tiempo de cuatro años puedan ne
cesitar las Comandancias de Madrid, Guadalajara, 
y Segovia, que componen el primer tercio.

El pliego de condiciones, modelo de proposición 
y tipos que han de servir para la contratación de 
dicho servicio, se hallan de manifiesto en la expre
sada Casa-cuartel y en las Oficinas de las Subins
pecciones de todos los tercios y primeros Jefes de 
Baleares y Canarias.

Madrid 27 de Marzo de 1903.—El Coronel Sub
inspector, Eugenio de la Iglesia.

El día 8 de Junio próximo venidero, á las once 
de su mañana, se celebrará subasta pública en la 
Casa-cuartel de la Guardia civil de esta capital, sita 
en la calle de García de Paredes, números 2 y 4, 
para contratar el servicio de provisión de correajes 
que por el tiempo de cuatro años puedan necesitar 
las Comandencias de Madrid, Guadalajara y Sego
via, que componen el primer tercio.

El pliego de condiciones, modelo de proposición 
y tipos que han de servir para la contratación de 
dicho servicio se hallan de manifiesto en la expre
sada Casa-cuartel y en las Oficinas de las Subins
pecciones de todos los tercios y primeros Jefes de 
Baleares y Canarias.

Madrid 27 de Marzo de 1903.—El Coronel Sub
inspector, Eugenio de la Iglesia.

El día 10 de Junio próximo venidero, á las once 
de su mañana, se celebrará subasta pública en la 
Casa-cuartel de la Guardia civil de esta capital, 
sita en la calle de García Paredes, números 2 y 4 
para contratar el servicio de provisión de baúles 
que por el tiempo de cuatro años puedan necesitar 
las comandancias de Madrid, Guadalajara, y Sego
via, que componen el primer tercio.

El pliego de condiciones, modelo de proposición 
y tipos que han de servir para la contratación de 
dicho servicio se hallan de manifiesto en la expre
sada Casa-cuartel y en las Oficinas de las Subins

pecciones de todos los tercios y primeros Jefes 
Baleares y Canarias. Q

Madrid 27 de Marzo de 1903.—El Coronel 
inspector, Eugenio de la Iglesia. *e6SM

___  SKCÓÍÓN SEXTA._
Hasta el día 15 de Abril próximo, y 

las horas de oficina se admitirán en la Seer® 
de este Ayuntamiento las altas y bajas qu® 
contribuyentes, vecinos y forasteros hayan su i 
en sus riquezas rústica y urbana y pecuaria, P16 
presentación de documentos legales que lo & 
diten. p n.

Quinto 26 de Marzo de 1903.—El Alcalde, 
—El Secretario, Vicente Barreras.

Previa presentación de documentos bastant^f 
hasta el 20 de Abril próximo viniente, se a^nl^'ira. 
en la Secretaría de este Ayuntamiento las a 
ciones que hayan sufrido en sus respectivas n1! 
zas los contribuyentes, vecinos y terratenientes 
este pueblo, por rústica, urbana y pecuaria. . 

Cosuenda 25 de Marzo de 1903.—El ^1° 
ejerciente, Lucas Mendoza.

Los repartimientos de consumos, líquido^ 
coholes de esta localidad, formados para e .0 
1904, se hallan expuestos al público, por esp* 
de ocho días, á fin de que puedan ser 6Xain!uaja3, 
y presentar las reclamaciones que se crean p1 

Sisamón 23 de Marzo de 1903.—El Alcalde, 
moteo Monge.

El Ayuntamiento de mi presidencia, en 
diñaría celebrada en el día de ayer, y 
trucción del oportuno expediente, declaró pro 
al mozo número 1, del actual reemplazo, P0..^ 
cupo de esta villa, Manuel Agustín Expósito, 
de padres desconocidos y de ignorado para1 L 
interesando á los Sres. Alcaldes de esta P1-0?'11^! 
agentes de autoridad y puestos de la Guardia 
de la misma procedan, de tener algún indicio^^^ 
paradero del indicado mozo, á su busca y cap 
y caso de haberla, lo pongan á disposición 
Exorno. Sr. Gobernador civil de la provincia 
la de esta Alcaldía. Qrn,il'

Quinto 1G de Marzo de 1903.—El Alcalde, 
lio Abenia.

Por termino de quince días, á contar 
de la fecha, se admitirán en la Secretaría d0 
Ayuntamiento las alteraciones de alta y bf-j» i 
los contribuyentes hayan experimentado en s 
quezas rústica y urbana. T aOi-

Atea 26 de Marzo de 1903.—El Alcalde, 
berto Soler.

Hasta el día 20 del próximo mes de Abril se 
mitirán en la Secretaría municipal las alta8 
jas que los contribuyentes hayan sufrido en 
queza, tanto rústica como urbana. .

Villanueva de Gallego 26 de Marzo de 1 
El Alcalde, Mariano Lairla.

Las alteraciones de la riqueza 
hayan tenido los vecinos y terratenientes, 
tirán en la Secretaría municipal hasta el día
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Abril, previa presentación de documentos

A-simismo se hallará de manifiesto por quince 
‘as la refundición del apéndice al amillaramiento 
6 los cinoo años á partir desde el 1898-99.
■tongas 23 de Marzo de 1903.—El Alcalde, Pas- 

^iMayayo.
^os repartos del consumo de cereales y sal, así 

^iÍ10 *os gremiales de líquidos y alcoholes de esta 
u.u Para el año actual, estarán expuestos al pú- 

ico pOr té1.miu0 ¿e 0e¿0 díag en la Secretaría de 
8te Ayuntamiento.

. Medróla 20 de Marzo de 1903.—El Alcalde, 
Tobar.

i6^es^e el día 1.° al 30 del próximo mes de Abril, 
Mmitiráu en la Secretaría de este Ayuntamien- 

8nf-S ^eraeiones que los contribuyentes hayan 
, hido en su riqueza rústica y urbana y pecuaria, 

efecto presentarán los documentos que jus- 
yen la alteración.

alatayud 27 de Marzo de 1903.—-El Alcalde, 
^stancúo Gaspar.
Hasta el 30 de Abril próximo, y durante las ho- 

.s cje oficina, se admitirán en la Secretaría muni- 
.1^1, las altas y bajas que los vecinos y terrate- 

^Utes hayan sufrido en sus riquezas rústica y ur-
previa presentación de los documentos que 

^justifiquen.
. Caroca 26 de Marzo de 1903.—El Alcalde, Fran
co Lozano.
^•Manuel Laborda Aznar, Alcalde constitucional 

la villa de Trasobares, partido de Borja, pro
ducía de Zaragoza:

D ,or la presente, y en virtud de expediente de 
()fug° qUe me }Ian0 instruyendo por taita de 

e ,e8eutación á la clasificación y declaración de 
dados verificada el día l.° del actual, del mozo

Saldaña Ibarra, que fué alistado en esta 
•neón el número 1, y le cupo el 3 del sorteo,

Para dicho acto fué citado por medio de 
Ju,lcio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
^^ero 36, correspondiente al día 11 de Febrero 
t0'llüo> se le cita, llama y emplaza al referido mo- 

para que se presente en esta Alcaldía antes del
de Abril próximo, fecha de la salida del Co

ronado para la capital al juicio de exenciones, 
h l propio tiempo, en nombre de 8. M. el Bey 
t0(¡u Alfonso XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á

las Autoridades que procedan á la busca y 
^P^Ura del mozo Tomás Saldaña Ibarra, hijo de

y Miguela, natural de esta villa, que se cree 
lo , en Barcelona y es tuerto, y si fuere habido 
le^^uzcan á disposición de esta Alcaldía con las 
^ridades debidas.

raBobares 26 de Marzo de 1903.—El Alcalde, 
<íUel Laborda.—Por acuerdo del Ayuntamiento, 

e°retario, Lorenzo Moreno.
-racto délos acuerdos tomados por el Ilustrísimo 

^Untamiento de esta villa eu las sesiones cele
radas durante el mes de Febrero último.

de ]ón. ordinaria del día 1.°—Se aprobó el acta 
sesión celebrada el día 18 de Febrero último.

Se desestimó una instancia de Pascual Duesca, ve
cino de Farasdués, solicitando ser vecino de esta vi
lla. Se acordó pase á la Comisión una instancia de 
varios vecinos denunciando un solar en la calle de 
Huesca. Se apr* bó el extracto de los acuerdos del 
mes de Enero último, y se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del día 7.—Se procedió á 
la rectificación y cierre definitivo del alistamiento 
de los mozos del actual reemplazo.

Sesión extraordinaria del día 8.—Se procedió al 
sorteo de los mozos comprendidos en el alistamien
to de esta villa para el reemplazo de 1903.

Sesión ordinaria del día 8.—Se aprobó el ac
ta de la celebrada el día l.° del actual. Se acor
dó que por la Comisión de montes se proceda á 
la construcción y recomposición de balsas abre
vaderos en los montes comunes de esta villa. Se 
aprobó la cuenta de los gastos causados con motivo 
de las obras practicadas en el recrecimiento y repa
ración del dique del Pantano de San Bartolomé.Se 
acordó solicitar de la Exorna. Diputación se incluya 
en la carretera de Ribas á Egea el trozo compren
dido desde el abrevadero alto á la carretera del Es
tado de Gallur a Sangüesa. Se acordó se practiquen 
las gestiones necesarias para que se devuelva al 
Ayuntamiento la inscripción intransferible número 
8.252 y las que en su favor se han emitido. Se apro
bó la rectificación del padrón de vecinos verificada 
en 31 de Diciembre último. A la Comisión de Ha
cienda pasa la liquidación presentada por el Re
caudador del arbitrio sobre las aguas del Pantano. 
Dada cuenta de la Real orden circular de 28 de 
Enero último sobre pagos municipales, el Ayunta
miento queda enterado, y se levantó la sesión.

Sesión oí diñaría del día 17.—Se aprobó el acta 
de la celebrada el día 8. Dada cuenta del reparto 
sobre aprovechamiento de pastos para 1903, quedó 
aprobado. Se acordó la distribución de fondos del 
mes de Enero último. Se nombraron para declarar 
en los expedientes de excepciones legales á Fran
cisco Atayoto y Manuel López, y se levantó la se
sión. _ _

Sesión ordinaria del día 22,—Se aprobó el ac
ta de a celebrada el día 17. Dada cuenta de la 
dimisión presentada por D. Delfín Clemente del 
cargo o o Oficial de Secretaría, el Ayuntamiento 
acuerda admitirla. A la Comisión de Hacienda pasa 
la cu uta presentada del último semestre de los se
ñores Hijos de Félix Repollés. Se acordó la desig
nación de locales para las próximas elecciones de 
Diputados. Se acordó nombrar tallador de los mo
zos d actual reemplazo al Sargento licenciado 
Emii. > López. Al Sr. Regidor Síndico pasa, para 
su inf rme, un oficio del Sr. Alcalde de Biota sobre 
el B a decreto de concesión de las obras del Pan
tano. Vista la instancia del vecino de esta villa don 
Zácai ...s López solicitando la plaza de oficial se- 
gumi le Secretaría, se acordó nombrarle para di
cho - go con el sueldo que tiene consignado en 
el p opuesto. Se acordó pagar 55 pesetas á los 
mai a ui es de animales dañinos; 18 pesetas, 50 cénti
mo-' or dos bastones para el Sr. Juez y Fiscal mu- 
nici, i s y 53 pesetas por los gastos causados en 
la p- xtrición de árboles. Se acordó que por la Co
mí -n de Hacienda se propongan los medios de 
san- ;a Dehesa de Valdescopar. Se acordó dejar
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en suspenso el nombramiento de D. Zacarías López 
para oficial de esta Secretaría hasta tanto transcu
rra el pe ríodo electoral y se levantó la sesión.

Egea de los Caballeros 16 de Marzo de 1903.— 
El Alcalde, Manuel Fernández.

LECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza — Pi lar.
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar 
de esta ciudad, por providencia dictada en el día 
de hoy en la causa que se instruye contra Josefa 
Santii go Heredia, sobre lesiones á María Cortes 
Heredia, de treinta y seis aSos, casada, sin domi
cilio, ha acordado se cite á la mencionada lesiona
da, cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de nueve días, contados desde el siguiente 
al en que esta cédula se publique en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado, á fin de que sea reconocida por el Médi
co forense; bajo apercibimiento de que si así no lo 
hace, 'e parará el perjuicio consiguiente. , 

Zaragoza 27 de Marzo de 1903.— El Actuario, 
Angel Aman.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción, por providencia de 
hoy dictada en cumplimiento de una carta orden de 
la Superioridad, ha acordado se cite por medio de 
la presente cédula, que se insertará en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, á María Miguel Franco, 
de veintitrés años, soltera, jornalera, que habitaba 
Agustina de Aragón, 77, y á su madre Esperanza 
Franco, cuyo actual paradero y domicilio se igno
ra, para que el día l.° de Abril próximo, y hora 
de las diez y media de su mañana comparezca ante 
esta lima. Audiencia provincial para la celebración 
del juicio oral de la causa contra la citada María 
Miguel Franco por lesiones, bajo apercibimiento 
que de no comparecer les parará el perjuicio consi
guiente.

Zaragoza 23 de Marzo de 1903.—El Actuario, 
Manuel Palomares.

Ateca.
D. Luis Muñoz Urán, Escribano del Juzgado de 

instrucción de la villa de Ateca y su partido:
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades pecuniarias impuestas al penado Juan Angel 
Pola Soriano, en causa sobre hurto de leñas, se 
sacan á la venta en tercera subasta publica, sin 
sujeción á tipo fijo, los bienes que le fueron em
bargados, sitos en el término municipal de Bijues- 
ca, que á continuación se relacionan:

l .° Una finca, de cuatro yugadas, secano á ce
reales, sita en el Cerrillo Colorado; lindante al N. 
con carretera Vieja, al 8. con finca de Joaquín So

riano, al E. con montes y al O. con finca de An 
nio Clerencia: tasada en 60 pesetas. <

2 .° Otra, sita en la Hoya, de tres oparta* 
yugada; lindante al N. con finca de Ramón Car 
ra, al S. con la de Segundo Miguel y al E. y ‘ 
con montes: tasada en 30 pssetas.

3 .° Un trozo de monte proindiviso, de u 
cuatro yugadas, en la partida de los Llanos: a 
do en 20 pesetas. , , n

Los remates tendrán lugar simultáneament 
la Sala Audiencia de este Juzgado de 
y en la del municipal de Bijuesca el día 2 
Abril próximo venidero, á las once de su mana1 , 
que la subasta se verificará sin sujeción a P 
fijo, reservándose el Juzgado el derecho de aP 
bar ó no el remate, teniendo en cuenta Par^® g 
las proposiciones que se hagan por los licitado 
si alguna se hiciere, y que para tomar par 6 
la subasta, se ha de depositar previamente en 
mesa del Juzgado el 10 por 100 en efectivo 
que se trate de adquirir de la cantidad que 81 
de tipo para la segunda subasta, y que no se 
lian corrientes los títulos de propiedad., . 

Dado en Ateca á 26 de Marzo de 1903. 0 P 
Rey.—De orden de 8. 8., Luis Muñoz.

Borja.
D. Francisco Heliodoro Salva y Pont, Juez de in9

trnoción de Borja: e
Por la presente ruego á las Autoridades y 

tes de la policía judicial procedan á la ^asCftja# 
una burra, negra, de seis años, de bastante a 
que tiene una rozadura en el brazuelo del lado 
recho, y que fué robada la noche del 14 al 1 
corriente, de un corral que en término de esta ci^ 
dad tiene Fermín Moros; poniéndola á dispon^1 
de este Juzgado con la persona en cuyo P0^6^ 
encuentre si no justifica su legítima adquisic

Dada en Borja á 24 de Marzo de 1903. - 
cisco H. Salva.—El Escribano, por Maynar, 6 
doro Lafuente. . ...

PARTE NO OFICIAL
Comunidad de Regantes de Maella-

Debiendo celebrar sesión ordinaria la Con1 
dad de regantes de esta villa, según previeu6 
artículos 49 y 58 de las Ordenanzas de j.3 
misma, se convoca á Junta general, para el 
del próximo mes de Abril, á las ocho y 100 ¿
su mañana, en el salón de la Casa Gonsisl,or^jfl0, 
todos partícipes ó vecinos que constituyen 1» 
tividad, para tratar sobre las cuentas del 
rior y de todo cuanto los citados artículos p

,n- ident0»
Maella 24 de Marzo de 1903.—El Pre9
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